
Ministerio de Ambiente.
y Desarrollo Sostenible

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Barranquilla 2 9' JUN 2018'

Señor
Fernando Vera Garavito
Investigador Representación de Víctimas
Agencia Central de Investigaciones Prívadas - ACENI LIMITADA
Ciudad.

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

\

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011),
y en vista de que el comunicado de prórroga enviado a la petición radicada en esta
entidad bajo el consecutivo N°004653 del 16 de mayo de 2018 fue devuelta por la causal
"Dirección No Existe", conforme a lo reportado por la empresa de correspondencia
Servicios Postales Nacionales S. A., ésta Corporación procede a surtir el trámite de la
Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del
Oficio CRA N° 003359 de fecha 30 de mayo de 2018 emitido por el .Director General.
Se deja constancia que contra el referido oficio no procede recurso alguno por tratarse de
un acto de trámite.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico'y en la
Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiies desde hoy 2 9' JUN 2018
siendo las 8:00 A.M. y hasta las 5:00 PM del dia O 6 JUL 2018
La notificación del Ofícío CRA N° 003359 de fecha 30 de mayo de 2018, se entenderá
surtida ai finalizar el dia siguiente al retiro de este aviso, esto es ei dia O 9' JUL 2018
Anexo: copia del citado oficio.
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Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible .,

D. E. 1. Y P de Barranquilla 3 O MAYO 2018

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

--003359

Señor
FERNANDO VERA GARAVITO
Investigador Representación de Victimas
AGENCIA CENTRAL DE INVESTIACIONES PRIVADAS - ACENI LTDA
Calle 55 No. 71 D - 24
Ciudad.

ASUNTO: Solicitud de prórroga para otorgar respuesta a derecho de petición radicado con
el No. 004653 del16 de mayo de 2018.

Cordial saludo.

Por medio del presente documento, me permito solicitar prorroga por el término de diez
(10) días, para dar respuesta oportuna y objetiva de conformidad con lo estipulado por la
Ley 1755 de 2015 y el artículo 74 de la Ley 99 de 1993, al derecho de petición por usted
presentada a través del radicado del asunto.

Se fundamenta, igualmente, dicha petición, en que nos encontramos respondiendo cada
uno de sus requerimientos.

Atentamente,

({ifbutd ~W-PeuQ
ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL
Proyectó: Dra. Jovánika Cotes Murgas (contratista)
Revisó: Dra. Karem Arcón - Profesional Esp.
VaBo: 109. Uliana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambiental.
A~: Ora Juliette Sleman Chams. Asesora de Dirección

Calle66 W. 54 - 43
.PBX: 3492482
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Código Postil:Otl0002084

Codillo Operiltillo:8S8t1530
Tell!fono:

Depto:ATlANTlCC
RII••• neill:

Ciud •• d:BARRANClUllLA

Nombrel RIZón Socilll: FERNAtCJO VERA GARAVlTO

ntnI Operali'lo ;
•••••••. Ido:
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Nombre! Ruón Soei.o.!: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATl»l1'ICO. CRA - eRA.

BAARANClUlLLA
Dj'ección:CALLE Bll' S<4- 43 NITIC.Cff.l:8020003311

Ciud.ad:BAllf~.rlllAUA
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"",Tel:

Flrmll nombro! y/o sello de quien ro!cibe:

c.c.

CodigO
Operltivo:1l888000

Oburvaciones del cliente :33511

Codigo POI\.ilt

Depto:ATlANnCO

11I1111 111 111111 11 111111' 2

Dirf:cción:CL SS 71!).-24

Tel:
Ciudad:BARRANOUlLLA

I
Pno Fisil:o(grs¡:200

" Peso Volumétrieo(grs¡:O

• Pno Faclurlldo(grs¡:200
" Valor Decluado:SO

Vllar FIeII:$2,llOO
COSIO de mllnejo:SO

Vllar Total:$2,llOOCiucbd:BN,1 ".••'.~tlLLA

Código p~ ¡t,11~.l80002084
Enylo:y(~~q ;,l{\5167CO

D.par1l;m~r .",,', n.ANT1CO

Depar1am~"\.I: 1,~LANTlCO

Codlgo PO'}1';

Fecha Pfll.',:;,"lsI6n;
08106J201Pl",~S:~"
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Nombrel R~ .•.l .•.•,,101:
fERNAN:X.' "re: 'l. '.lARAVlTO
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